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Nota de Prensa n.° 1417/OCII/DP/2021 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO:  PARO AMAZÓNICO LLEVA 44 DÍAS SIN UNA 
VÍA DE SOLUCIÓN  

 

• Riesgo de escalamiento a la violencia es alto. 

• Loreto tiene el mayor número de conflictos sociales en el país, 29 en total.  

• La mayoría de casos gira en torno a actividades hidrocarburíferas y, en el 
79.3 % de ellos los pueblos indígenas son actores primarios. 

 
La Defensoría del Pueblo expresa su preocupación respecto a la situación de 
conflictividad social que viene enfrentando el departamento de Loreto y su población, 
particularmente los pueblos indígenas, razón por la cual se insiste en una intervención 
articulada y coordinada entre los diferentes sectores del Poder Ejecutivo, y los distintos 
niveles de gobierno, poniendo especial énfasis en la incorporación del enfoque 
intercultural para un diálogo efectivo. 
 
El 4 de octubre último se registró el inicio del “Paro Amazónico”, y hasta ahora no ha 
podido ser conducido por la vía del diálogo hacia espacios más estables de negociación. 
La medida de fuerza es promovida por organizaciones indígenas y comunidades nativas 
pertenecientes a los pueblos awajún, wampis, kichwa, achuar, entre otros, en 
localidades del denominado Circuito Petrolero de Loreto.  
 
La primera medida de fuerza se presentó en la Estación 5, ubicada en el distrito de 
Manseriche, punto de confluencia entre el Ramal Norte y el Tramo 1, así como punto de 
inicio del Tramo 2, formando parte medular del Oleoducto Norperuano, operado por 
Petroperú. Días después se sumaron acciones de protesta en las inmediaciones del 
Lote 95 (Puinahua) operado por la empresa Petrotal, Lote 67 (Napo) operado por la 
empresa Perenco, Lote 8 (Trompeteros) operado por la empresa Pluspetrol Norte en 
liquidación y Lote 192 (Andoas).  
 
La agenda propuesta por las organizaciones indígenas se estructura en tres grandes 
temas: 1) Plan de Vida Pospetróleo (Plan de Cierre de Brechas); 2) Agenda de 
Hidrocarburos y 3) Situación de proyectos de inversión inmediatos. Además, se incluye 
la creación de una comisión para esclarecer el impacto social, económico y cultural por 
los 50 años de actividad petrolera en Loreto, así como las acciones de remediación 
ambiental de las localidades impactadas por la actividad hidrocarburífera. Y también 
problemas, propios de las agendas locales.  
 
A inicios de octubre, se promovieron reuniones de coordinación con las organizaciones 
de Pueblos Indígenas en Iquitos; sin embargo, la continuidad de las mismas fue 
suspendida ante la recomposición del gabinete ministerial. A partir del 5 de noviembre, 
se iniciaron las coordinaciones con la presidenta del Consejo de Ministros, acordando 
el inicio de espacios técnicos para la atención de sus demandas; sin embargo a la fecha 
estos no han representado mayor concreción, encontrando reuniones postergadas o 
canceladas. Hoy, miércoles 17 de noviembre en horas de la tarde, en la ciudad de Lima, 
dirigentes del Circuito Petrolero de Loreto, acompañados por Aidesep, volverán a 
reunirse con la titular de la Presidencia del Consejo de Ministros, a fin de encaminar la 
atención de las demandas presentadas.  
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Loreto es el departamento que registra mayor número de conflictos sociales a nivel 
nacional, con 29 casos en estado activo, tal como lo ha venido informando la Defensoría 
del Pueblo en el Reporte Mensual de Conflictos Sociales. El 65.5 % de ellos son de tipo 
socioambiental, y todos ellos giran en torno a actividades hidrocarburíferas; el 34.5 % 
giran en torno a la gestión pública de los distintos niveles de gobierno. Además, en el 
79.3 % del total de los conflictos sociales en Loreto, participan, en tanto actores 
primarios, más de 10 pueblos indígenas distintos. 

En atención a lo expuesto, la Defensoría del Pueblo reitera la necesidad de una 
intervención articulada y coordinada, poniendo especial énfasis en la incorporación del 
enfoque intercultural.  

Lima, 17 de noviembre del 2021 
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